RES. 939/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2013-17-1-0008160, Ent. N° 1177/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  relacionadas con la contratación directa por excepción de la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) para el mantenimiento y soporte para el año 2017, del sistema  GRP-K2B;
RESULTANDO: 1) que la presente contratación directa tiene como antecedente la Licitación Pública N° 8/2011 convocada por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) para la Adquisición de Solución y Modelo Conceptual de un GRP;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29/02/2012, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de             U$S 751.520 IVA incluido y $ 48:344.277 IVA incluido, a favor de la empresa MAGALINK, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y previo control de su imputación en el grupo adecuado;
3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 06/11/2017, remitió las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que la Presidencia de la República informe a qué naturaleza responden las sumas de U$S 341.526 y $ 6:317.411 IVA Incluido, relacionadas con la rescisión contractual por mutuo consentimiento, derivada del presente llamado, desde que dicha rescisión se encontraba condicionada al pago de esas sumas;
4) que, devueltos los antecedentes con la información solicitada, en Sesión de fecha 13 de diciembre de 2017, este Tribunal acordó no formular observaciones a la rescisión y modificación contractual proyectada entre AGESIC y la firma MAGALINK y, dictada la Resolución por el Ordenador  competente y suscrito el contrato, cometió a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República, la intervención del gasto de U$S 341.526 y $ 6:317.411 IVA incluido, previo control de su imputación en el grupo con disponibilidad suficiente;
5) que con fecha 12/01/2018, considerando que las partidas serán abonadas por el MEF, el Tribunal modificó la Resolución adoptada el 13 de diciembre de 2017, en el sentido de: “Modifícase los numerales 2 y 3 de la parte dispositiva de la Resolución del 13/12/2017, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente y suscrito el contrato, cométese a la Contadora Auditora destacada en el MEF la intervención del pago de             U$S 341.526 y $ 6.317.411 previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora ante el MEF la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a éste Tribunal y comunicar a la Contadora Auditora en el Ministerio de Economía y Finanzas”;

6) que en esta oportunidad, se remiten las siguientes actuaciones:
6.1) Informe de la DGI de fecha 24/07/2018, dejando constancia que por Resolución de Presidencia de fecha 28/12/2017, se aprueba la modificación y rescisión del contrato celebrado entre AGESIC y MAGALINK S.A., y  que  con fecha  29/12/2017, se procedió a la firma y rescisión del contrato, indicando en el punto 2), que la rescisión convenida queda condicionada al pago de         U$S 341.526 y $ 6:317.411 por parte del MEF; hecho que quedó efectivizado a principios del presente ejercicio. La empresa proveedora considera que el mantenimiento a cargo de la DGI sería a partir del 01/01/2017, situación no contemplada en ese ejercicio;
6.2) Nuevo informe de la DGI de fecha 31 de octubre de 2018, donde se deja constancia que la DGI deberá hacerse cargo del pago de los servicios de mantenimiento y soporte a partir del Ejercicio 2017. Considerando que la DGI en el Ejercicio contaba con crédito suficiente para enfrentar esta erogación, de haber tomado conocimiento en el mencionado ejercicio, se habría cumplido con dicha obligación. A la fecha, no se encuentra con crédito suficiente para cumplir el mencionado compromiso, por lo que, correspondería que se habilitara por un importe de $ 1:329.315;
6.3) Resolución del Director General de Rentas de 7 de noviembre de 2018 por la que dispone solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas la referida suma para afrontar el pago de los servicios y soporte de continuidad de K2B a partir del ejercicio 2017;
6.4) Resolución del Director General de Rentas de fecha 28/12/2018, considerando que se recibe propuesta de la empresa por los servicios de mantenimiento y soporte para el año 2017, que el sistema GRP-K2B es fabricado por dicha empresa y que la presente contratación se encuentra amparada en la causal de excepción del numeral 3) literal C) del artículo 33 del TOCAF, dispone la adquisición del servicio de mantenimiento y soporte del Sistema GRP-KSB, a favor de MAGALINK S.A., ad referéndum de la certificación de la constancia de disponibilidad del crédito de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 y 12 del Decreto Nº 295/000 y de la intervención del gasto por este Tribunal. El monto total, a precios de su oferta, asciende a    $ 1:407.183, IVA incluido.;
6.5) Se remite nota de la firma MAGALINK S.A. señalando que dicha empresa “es fabricante del producto K2B, siendo de su responsabilidad el brindar la administración técnico y operación, por ser proveedor único y exclusivo dentro del Uruguay, para ofrecer y facturar dichos servicios”, extremo confirmado en la nota del Departamento de Contrataciones y Suministros de la DGI al señalar que “la firma Magalink S.A. es la firma que desarrolló el producto instalado en esta Dirección General, y por ende la única empresa que puede prestar el soporte y mantenimiento del mismo”;

CONSIDERANDO: 1) que se ha justificado la causal de excepción invocada;
 2) que, no obstante, la trasposición de rubros y la contratación dispuesta por Resolución de fecha 28/12/2018, corresponden a un Ejercicio vencido (2017), por lo que se contraviene lo dispuesto en el artículo 13 del TOCAF y el artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
 3) que no consta la realización de publicaciones de acuerdo a lo que dispone el inciso 2 del Artículo 50 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de la contratación remitida;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;  

3) Devolver las actuaciones al MEF.
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